
CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO DEPORTIVO CODIGO N' 2100042342#
PROGRAMAOISUBTÍTUL024

En Santiago, a 29 de junio de 2021 , entre el LNSTLTUTO NACIONAL DE DEPORTES DE
CHILE, RUT N'61.107.000-4, en adelante "lnstituto' o "IND", mpresentada por la
Directora Naciorlal SOFIA DEL ROSARIO RENGIFO OPONE. RUT N' 16.099.521-1 ,
ambos domiciliados en calle Fidel Oteíza N'1956, piso 13, Comuna de Providencia,
ciudad de Santiago, Región Metropolitana. y la entidad denominada COMITE
PARALIMPICO DE CHILE, RUT N' 65.156.087-K, representada legalmente por don
RICARDO ELIZALDE BRAVO. RUT N'9.972.687-3, ambos domiciliados para estos
efectos en RAMON CRUZ MONA' 1 176. comuna de NUNOA, Región METROPOLITANA
DE SANTIAGO, en adelante "la entidad Responsable". se acuerda celebrar el siguiente
Convenio de Ejecución de Proyecto:

PRIMERO: ANTECEDENTES CENEK4LES

Et presente Convenio de transferencia de recursos para la ejecución de proyecto depoñivo,
se suscribe en uso de las facultades y atribuciones que le otorga la Ley N'19.712, del
Deporte, al Instituto Nacional de Deportes de Chile, con recursos contemplados en el
Programa OI , del presupuesto vigente de} Instituto.

Para ios efectos del presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en ia Resolución
Exento N'489, de 20{3, o la que la reemplace o sustituya, se entenderá por:

LNSTITUTO y/o IND: Instituto Nacional de Deportes de Chile.
RESPONSABLE: La entidad (persona jurídica) titular del Proyecto seleccionado.
CONTRAPARTE TECNICA DEL PROYECTO: La Jefatura del Departamento o Unidad

responsable de ia coordinación

+

que corresponda a la categoría del proyedo financiado.
institucional para efectos del presente Convenio.

PROYECTO: El contenido íntegro expuesto por la entidad Responsable en el Fomtulario
de Postulación del Proyecto y los antecedentes anexos presentados para su evaluación.

FP: Documento electrónico correspondiente al Formulado de Postuladón del Proyedo.

SEGUNDO: PROYECTO Y GIRO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS

La entidad responsable presentó al IND proyecto código 2100042342. denominado
"JUEGOS PARALiMPICOS TOKIO 2021'. el que fue debidamente evaluado y aprobada
por este Instituto. asignándole por consiguiente para su ejecución la suma de
$ 215.632.688 (doscientos quince millones seiscientos treinta y dos mil seiscientos
ochenta y ocho Pesos).

Los recursos que con ocasión de este convenio son recibidos por la Entidad Responsable
con el único y preciso objeto de ejecutar el proyecto deportivo señalado anteriormente.
obligan a rendir oportuna cuenta de la ejecución del mismo y devolución de los
excedentes, si los hubiera o resultaron de ia correspondiente rendición.

El Proyecto indicado tiene como objeto: "financiar la participación de la delegación
chilena que asistirá a los Juegas Pamlímpicos de Tokio 2021."

La totalidad de los recursos solicitados al IND en el proyecto, se entregarán al asignatario
en dos giros. Para el caso de los proyectos cuya duración super los 6 meses, el primer
giro se hará efectivo una vez tramitado totalmente el acto administrativo que apruebe el
Convenio de Ejecución del Proyecto- El segundo giro se hará a partir del séptimo mes de
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ejecución del proyecto. Ambos giros estarán sujetos siempre a [a condición de
encontrarse con sus rendiciones de cuentas al día con este Servicio.

TERCERO: DURACIÓN DEL PROYECTO Y PROGRAMACIÓN DE CAJA.

Inicio/Término 6-2021 / Í1-2021

jFi¿áfañá¿ión ael éa;t&3}i.g.é32.¿áá' ''"' ' "''''' ' ' "' ' l
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JUL]Ig.113.%ÍÜIG0 62. FIJI.2éIISEI;'IgÓ.376.2éI P¿Í)É.81}.Íé'I INÓVj)I.é13.783 IDk Í ''TIKI

CUARTO: OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE

La entidad Responsabie tendrá las siguientes obligaciones

a) Ejecutar total e íntegramente el Proyecto. dentro del plazo establecido.
detalle y especificaciones contenidas en el proyecto presentado al IND.

de acuerdo al

b) Destinar los recursos asignados exclusivamente a la ejecución del(los) Producto(s)
previsto(s) en el Proyecto. de acuerdo a la distribución presupuestaria indicada en él para
cada uno de los ítems de gastos autorizados, no pudiendo aumentar en ningún caso el
costototaldelProyecto.

c) Enviar por correo electrónico a la Contraparte Técnica }os informes indicados en la
cláusula sexta del presente Convenio, según los fomlatos señalados.

d) Rendir cuenta de los recursos públicas transferidos para la ejecución del Proyedo en la
forma señalada en la cláusula séptima de! presente Convenio.

e) Comunicar al Instituto cualquier cambio de domicilio o de correo electrónico, lo que
deberá ser informado directamente por la entidad Responsable al Jefe de la Unidad de
Organizaciones deportivas. encargado del Registro Nacional de Organizaciones
Deportivas.

f) En el evento que el Proyecto contemple la prestación de servicios a honorarios, la
entidad responsable deberá dar estricto cumplimiento a la normativa tributaria
contemplada en la Ley de Impuesto a la Renta.

g) Mantener la garantía vigente hasta el término del Convenio y renovarla con una
anticipación de, a lo menos. 10 días hábiles anteriores al vencimiento. por otra de igual
característica. que cubra el período comprendido entre la rendición de cuentas y el
posteriorcierre delproyecto.

h) Facilitar y colaborar con las acciones de supervisión y control de la ejecución del
Proyecto que le corresponden al Instituto.

i) Dar cumplimiento a los instrutüivos del IND respecto de la presentación y ejecución de
proyectos.
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QUINTO: MODIFICACIONESALPROYECTO

Las modificaciones corresponden a ajustes que deben realizarse al formulario inidal del
proyecto, atendidas las características del proyecto aprobado.

Las modificaciones permitidas sólo pueden recaer en las fechas de ejecución, en el lugar
de ejecución, identidad de los beneficiarios, recurso humano y distribución de gastos.

Los gastos y actividades sólo podrán ser modificados siempre que no signifiquen un
incremento del monta total dei proyecto, sean pertinentes y legalmente procedentes, que
no alteren la esencia. objetivos, alcances ni resultados del mismo. Lo anterior no
involucrará nuevos recursos públicos, sino que se considerará una reasignación de los
recursos solicitados y pactados en el proyecto.

Las modificaciones deben realizarse en el sistema en línea
wgw:pí©x glg98 2 ftlvos,d/Al€aRéndlmlenÍo que el Instituto ha dispuesto para ello.

El traspaso entre gastos en personal y gastos en bienes y servicios podrá realizarse sólo
hasta el 5% del monto total del proyecto.

Los cambios de fechas y lugares de las actividades consideradas en el formulario de
postulación, deben realizarse hasta tíos dias antes de la fecha infomTada para la
ejecución de la actividad. Sólo en caso de condiciones climáticas o aquellas que sean
extemas a gestiones de la entidad, tendrá hasta cinco días corridos para infomlar la
suspensión, y posterior a ello, ingresar la reprogramación.

En casos justmcados, y síempre que el proyecto se encuentra en su etapa de ejecución, la
entidad responsable podrá solicitar modificaciones a la contraparte técnica.

Las modificaciones al proyecto deberán sujetarle a las instrucciones y procedimientos
que sobre esta materia disponga el Instituto, en especial lo determinado en las
Resoluciones Exentas N'1769. del año 2012, y N'489, del año 2013, ambas del Instituto
Nacional de deportes de Chile, Q ias que las modifiques Q reemplace.

Las modificaciones solicitadas serán revisadas por la contraparte técnica en un plazo
máximo de cinco días hábiles. En el caso que el IND formule observaciones. la entidad
responsable tendrá un plazo de cinco días hábiles para subsanarla.

SEXTO: llqFORMES

Para acreditar fehacientemente la ejecución del Proyecto y la debida utilización de los
recursos públicos asignados, la entidad responsable deberá presentar a la Contraparte
Técnica del Instituto un Infomle Final de ejecución de proyecto.

El Informe Final de ejecución de proyecto, deberá ser enviado vía correo electrónico a la
Contraparte Técnica. dentro de los treinta (30) días corridos siguientes a la fecha de
témiino de ejecución del Proyecto. Deberá contener los infomies técnicos de las
actividades realizadas y los respaldos financiero/ contables de su ejecución.

El Instituto podrá fomiular reparos u obsewaciones a los Informes presentados. lo que se
comunicará por correo electrónico a la entidad Responsable, la que deberá efectuar las
correcciones que correspondan en el plazo que se le indique. De no efectuarse las
correcciones exigidas, el Instituto quedará facultado para suspender el giro de recursos o
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dedarar el incumplimiento del Convenio conforme }o dispuesto en la cláusula duodécima
del presente instrumento.

El Informe Final, deberá ser aprobado u observado por la Contraparte Técnica del
Instituto, dentro de los diez(IO) días corridos siguientes a $u presentación. dicha
aprobación deberá contar con el visto bueno del Jefe del Departamento de Alto
Rendimiento y Competitivo dei instituto.

Asimismo. en e} caso que se requiera mayor informadón respecto de la ejecución det
Proyecto, ia entidad Responsable deberá presentar infomles Complementarios y/o
Adicionales que se fe soficiten por el Instituto dentro def plazo que al efecto se le indique.

SÉpTINIO:RENDICIÓN DECUENTAS

La utilización de los recursos entregados al Responsable se rendirá confomle a las
Instrucciones Generales que disponga el Instituto al efecto, establecidas en la Resolución
Exento N'2217 del año 2019, del IND, o la que la modifique o sustituya, y en subsidio las
establecidas en la Resoludón NO 30. de 201 5. de la Contraloría General de !a República.

El Informe sobre Rendición de Cuentas. deberá ser ingresado en soporte papel por Oficio
dirigido a la Unidad de Rendiciones de Cuentas correspondiente y contendrá una relación
detallada de los gastos realizados en e} respectivo período, presentando la
documentación de respaldo necesaria para acreditar dichos egresos. en conformidad a la
normativa señalada.

Con cargo a los recursos transferidos no se efectuarán gastos o desembolsos ajenos a
los fines deportivos contemplados en la Ley N'1 9.712, de} Departe. Del mismo modo, con
los fondos transferidos tampoco se podrán efectuar los siguientes gastos Q pagos
específicos:

a) Gastos de representación. propinas. cigarrillos o bebidas alcohólicas

b) Premios, en dinero o especie, que no tengan relación con la práctica de actividades
deportivas, salvo que estén expresamente autorizados por el IND.
c) Pago de honorarios o remuneraciones a funcionarios del IND o a directivos de la
entidad responsable del proyector a dirigentes de las organizaciones menores y/o
mayores que la confomien o a personas con cargos de responsabilidad en la toma de
decisiones o a sus familiares hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad o a sus respectivos cónyuges, salvo que estén expresamente autorizados por el
Instit«o en razón de! mérito técnico de ia persona a contratar.

d) Compra o arriendo de bienes y/o servicios a proveedores que figuren además como
directivos o empleados, sean o no remunerados. de la entidad responsable del proyecto o
a sus familiares hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad Q a sus
respectivos cónyuges. En el caso de los proveedores constituidos como personas
jurídicas. la inhabilidad alcanzará a sus socios, representantes legales y personas con
cargos de responsabilidad en la toma de decisiones. La inhabilidad aplicará también a los
beneficiarios del proyecto, a los participantes del proyecto y al recurso humano
contemplado para su ejecución, sea en el país o en el extranjero.

e) Se prohíbe la inversión de los fondos transferidos por IND en el mercado de capitales o
la inversión en negocios, reguladas o no, cuyo objetivo sea la obtención de rentabilidad de
dinerosl obtener intereses de tales fondos u otros beneficios respecto de la inversión del
monto transferido.
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f) Se prohíbe el uso de los recursos del proyecto, en beneficio de funcionarios del
persona! tanto del Instituto como det Ministerio del Deporte, incluyendo al personal a
honorarios en ambos sewicios.

g) Los fondos transferidos por el IND, con ocasión de la ejectlción de un proyecto, no
podrán ser utilizarlos para pagar indemnizaciones convencionales ni gratificaciones.

El Instituto podrá objetar el Informe de Rendición de Cuentas y solicitar las aclaraciones
que estime pertinentes para su aprobación, otorgando un plazo al efecto. $} tos nuevos
documentos fueres insatisfactorios, podrán ser rechazados definitivamente y aplicar las
sanciones contempladas en la cláusula décima dei presente Convenio, lo que será
notificado por la Contraparte Técnica al Responsable a su correo eleckónico indicado en
eIFP

Si una vez cumplido el plazo otorgado para presentar la rendidón de cuentas, la entidad
responsable no la ha presentado o mantiene saldos pendientes de rendición. el IND
iniciará las acciones judiciales pertinentes para hacer efectiva las obligaciones derivadas
del presente convenio, entre ellos, obtener el cabro de la garantía de fiel cumplimiento del
proyecto

OCTAVO: DE LA COlqTRAPARTE TECNICA.

Con el objeto de coordinar y controlar el análisis técnico institucional y el correcto
cumplimiento del presente convenio, se designará una Contraparte Técnica institucional
del Proyecto, en conformidad a lo señalado en la Resolución N'489, de 2013 o la que la
modifique o reemplace, que tendrá las siguientes facultades y responsabilidades:

a) Designar al Analista Técnico del proyecto

b) Monitorear el desarrollo del Proyecto, a través de la información que le entregue el
Analista Técnico y la Entidad Responsable.

c) Responder toda comunicación dirigida al Instituto por parte del Responsable

d) Procesar y validar en el sistema en línea, las solicitudes de modificación de convenios
que solicite la Entidad Responsable.

e) Supervisar al analista técnico respecto de }a actualización de la ficha de
modificaciones, con }as modificaciones autorizadas y re$pecto a} procesamiento y carga
oportuna en el sistema de la información del proyecto, especialmente, de los informes
presentados por el Responsable.
f) Comunicar oportunamente al Responsable las decisiones que el Instituto adopte
referidas a la ejecución del Proyecto y a las solicitudes que fomlule al Instituto.

g) Requerir a la entidad Responsable, a solicitud del Analista Técnico del proyecto.
Informes Complementarios y/o Adicionales que se estimen necesarios, conlbrme a lo
estipulado en el presente Convenio.

h) Requerir a la Entidad Responsable la garantía de reemplazo de la garantía inicial. por
otra de igual característica, que cubra el período comprendido entre la rendición de
cuentas y el posterior cierre del proyecto.

i) Tramitar cuando corresponda, la resolución de cierre de} proyecto

NOVENO:GARANTÍA

Para los efectos de garantizar la completa ejecución del Proyecto y el fiel cumplimento de
las obligaciones del presente Convenio, la entidad Responsable entrega en este ado un
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vale vista a boleta bancaria a la vista o letra de cambio con vencimiento a }a vista o
cualquier otro documento que asegure ef cobro de fa misma de manera rápida y efectiva,
Irrevocable, a nombre del Instituto Nacional de Deportes de Chile, por un monto
equivalente al monto asignado al proyecto, documento recibido en este acto por el iND a
su entera conformidad.

Una vez ceññcado e} cierre del proyedo,
devolución de la garantía presentada.

la entidad responsable podrá solicitar la

La entidad responsable deberá reemplazar }a garantía inicia! par otra de igual
características, dentro de los IO(diez) días hábiles anteriores a su vencimiento, que cubra
ei período comprendido entre la rendición de cuentas y el posterior cierre del proyecto.

Asimismo, si las bendiciones de cuentas no han sido aceptadas durante la vigencia de la
garantía, será obligación de la entidad Responsable renovarla por otra de igual
característica.

DECllUO: INCUMPLIMIEl$TO DE LAS OBLIGACIONES DEL COIWENIO

Si la entidad Responsable incurriem -par causas a hechos que le sean imputables- en
Incumplimiento parcial o total de cualquiera de las obligaciones contraídas por el presente
Convenio, e} IND podrá ponerle témlino anticipado en forma unilateral, suspendiendo de
inmediato la entrega de los recursos del Proyecto. Esta facultad se hará efediva previo
informe elaborado por la Contraparte Técnica que dé cuenta de la causa del
incumplimiento.

Ante el incumplimiento del convenio por la Entidad Responsable el Instituto quedará
facultado para:

1. Rechazar el gasto informado, debiendo ser solventado en su totalidad por la Entidad
Responsable.

2. Exigir la restitución de los recursos entregados a la Entidad Responsable. ejercitando
a{ efecto }as acciones judiciales correspondientes.

3. Proceder al cobro del documento entregado en garantía del fiel cumplimiento de este
Convenio.

4. Inhabilitar a los directores de la organización y/o encargadas del proyecto, a la época
del incumplimiento del Convenio, para recibir nuevos recursos det Instituto, mientras
subsista la infracción a las obligaciones convenidas con el Institute.

5. Poner ténnino anticipado en forma unilateral al convenio de ejecución. suspendiendo
de inmediato la entrega de recursos.

En el caso que la entidad Responsable incurra en falsedades evidentes en la información
y/o en los antecedentes adjuntos a cualquiera de tos Infomles presentados durante la
ejecución del Proyecto, la entidad quedará inmediatamente inhabilitada para perdbir
nuevas remeras de recursos por parte del Instituto. Sin perjuicio de ello y en atención a la
gravedad del hecho, éste podrá remitir los antecedentes al órgano competente con el
objeto de detemlinar las responsabilidades civiles o penales correspondientes.
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6a:
UNDÉCIMO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO

E} Instituto podrá terminar anticipadamente et presente convenio y hacer efectiva la(s)
garantía(s) cuando la entidad responsable incurriere en uno o más de los siguientes
incumplimientos:

a) $i por causas imputables a !a entidad responsable no se realizaren }os gastos
programados en el proyecto.

b) Si no destina el aporte comprometido a la ejecución del proyecto en los témlinos
estipulados en el presente convenio.

c) $i ia entidad responsable presenta e} Registro de Organizaciones Deportivas y/o el
Registro de Receptores de Fondos Públicos desactualizados al momento de la selección
del proyecto, y esta situación no es subsanada dentro de los 25 días corridos siguientes.

d} La no renovación oportuna de la garantía de fiel cumplimiento en ios casos que e$
requerido, conforme los témlinos de! convenio.

Terminado et presente convenio por las causas señaladas en las letras a) y b)
precedentes. la asignataria deberá restituir al Instituto el total del aporte recibido, o lo
efectivamente girado y no rendido, en los plazos establecidos.

De no restituir los recursos, el Institute hará efediva la garantía, sin pe6uicio de las
acciones judiciales derivadas de otros incumplimientos de la asignataria.

DUODECIMO: VIGENCIA DEL CONVENIO.

Este Convenio tendrá vigencia a contar de la fecha de la total tramitación del acto
administrativo del Instituto que lo apruebe y regará hasta la ejecución íntegra y total del
Proyecto, lo que será certificado por la Contraparte Técnica.

Dicha cerEificación procederá sólo una vez aceptada la rendición de cuentas, aprobados el
Informe Final de Fiscalización y el Infomle Final de Ejecución de Proyecto. Sin perjuicio
de ello y en uso de sus facultades legales y reglamentarias, el Instituto podrá realizar
fiscalizaciones posteriores a los antecedentes y resultados informados del Proyedo.

DÉCIMOTERCERO:FISCALIZACIÓN

Durante la ejecución del Proyecto aprobado, el Instituto, por su cuenta y cargo, ejercerá la
fiscalización sobre el uso y destino del aporte estatal transferido. pudiendo para tal efecto
efectuar Inspecciones y requerir a la entidad responsable informes de estado de avance y
cualquier otro antecedente complementario relacionado con la fiscalización del
cumplimiento de los fines y objetivos del presente convenio.

La entidad Responsable, se obliga a colaborar con el Instituto en el cumplimiento de
estas tareas de fiscalización, lo que en caso alguno implicará sufragar costos o gastos de
dicho Instituto en las mencionadas tareas.
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DECIMO CUARTO: DOMICILIO Y EJEMPLARES

Para todos los efectos legales del presente convenio, las partes fijan su domicilio en la
ciudad de Santiago y se someten desde luego a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios
dejusticia.

El presente convenio se suscribe en DOS (2) ejemplares de igual fecha, tenor y valor
legal, quedando uno en peder de la Entidad .Responsable y el otro en poder del Instüuto.

Para todos los efectos legale!, .g)r¿Rálí parte':ii b9rante de este Convenio los siguientes
documentos: 1) El Formulario. .üb Postuiacióh~lgé Proyecto (FP); 2) Las Antecedentes
acompañados por la Entidad .lgeÉponsable al Fik$) :Las Condiciones Generales para la
ejecución de proyectos financiados con recursos 'del Programa OI, Subtítulo 24, del
presupuesto vigente del Instüuto Nacional de Deportes; y 4) La eventual solicitud de
modificación de Convenio y la autorización atorgadaipara ello.

La Directora Nacional comparece por el Instituto Nacional de Deportes de Chile, en virtud
de lo dispuesto en el Decreto N''23 del 1 3 de agosto de 2020, del Ministerio del Deporte.

La personería de don RICARDO ELIZALDE BRAVO, para comparecer en representacii
de la entidad Responsable consta en CERTIEUCADO DE VIGENCIA de fecha 1 5/1/2018

Previa lectura, firman en señal de aceptación
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ANEXO

DEC[ARAaóNIURADA

Declaro bajo juramento al Director Nacional / Director Regional del Instituto Nacional de Deportes
de Chile(en adelante "el Instituto" o "ef IND") que cumpliré el contenido íntegro de los convenios
suscritos por mí con el Instituto, que conozco y estudié los parámetros de asignación o bases
concursales, según corresponda, para la asignación de los recursos transferidos por el Instituto para
la ejecución del proyecto al que la presente dedaración accede. Deciaro, asimismo, que con cargo
a tos señalados recurms no efectuaré gastos o desembolsos ajenos e los enes deportivos
contemplado$ en la Ley N'19.712 de! Deporte. De! mismo modo declaro juradamente que de los
mismos fondos, tampoco efectuaré los siguientes gastos o pagas específicos:

a) Gastos de representación, propinas, cigarrillos, bebidas alcohólicas o similares, salvo en
cuanto se hubiere pactado aigo distinto en el nspectivo convenio.

b) Premios, en dinero o especie, que no tengan reiación con la práctica de actividades
deportivas, salvo que estén expresamente incluidos y aprobados en el proyecto y convenio,
respectivamente.

c} Pago de honorarios o remuneraciones a directivos de la entidad responsable del proyecto;
a dirigentes de fas organizaciones menores y/o mayores que la confomlen o a personas con
cargos de responsabilidad en la toma de decisiones o a sus familiares hasta eí tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad Q a sus respectivos cótWuges, salvo que estén
expresamente autorizados por el instituto en razón del mérito técnico de la persona a
contratar o que, atendida la naturaleza del proyecto, este gasto haya sido contemplado.

d} Compra o arriendo de bienes y/o servicios a proveedores que figuren además Gamo
directivos o empleados, sean o no remunerados, de la entidad responsable del proyecto o
a sus familiares hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad o a sus
respectivos cónyuges. En el caso de los proveedores constituidos como personas jurídicos,
la inhabilidad alcanzará a sus socios, representantes legales y personas con cargos de
responsabiiidad en la toma de decisiones. La inhabilidad aplicará también a los beneficiarios
del proyecto, a fos participantes del proyecto y al recurso humano contemplado para su
ejecución, sea en ef país o en ei extranjero.

e) Se prohíbe ia inversión en el mercado de capitales, primario o secundario, de los fondos
transferidos por IND o la inversión en negocios, regulador o no, cuyo objetivo sea ta
obtención de rentabilidad de dineros; obtener intereses de tales fondos u otros beneficios
respecto de ia inversión del monto transferido.

Se prohíbe e! uso de tos recursos del proyecto, en bene$cio de funcionarios de! personal
tanto del Instituto como det Ministerio del Deporte, inciuyendo al personai a honorarios en
ambos servicios, fo anterior con el objetivo de resguardar la prabidad administrativa y
prevenir conflictos de interés del persona! de ambas instituciones. Se exceptúan los casos
que estén expresa y previamente autorizados por el tND en razón del mérito técnico
acreditado de la persona a contratar.

g} Se prohíbe pagar servicios por adelantado sin contar con el documento tributaria de
respaldo que corresponda, según sea el producto o bien recibido por la entidad.

}t) Los fondos transferidos por iND, con ocasión de la ejecución de un proyecto, no podrán ser
utilizarlas para pagar indemnizaciones convencionales ni gratificaciones. Cualquier otro
estipendio convencional deberá ser autorizado previamente por el tND, dejando expresa
constancia de ello en el respectivo convenio de transferencia que se celebre can ia entidad
responsable.



Declaro asimismo, bajo juramento, que los precios que pagaré por los bienes y sewicios
cantemplados en el proyecto, se asustarán a precios de mercado y que, por tanto, no destinaré
recursos públicos del proyecto a la compra de bienes y/o sewicios a empresas y/o personas, por un
acuerdo que implique la provisión de los mismos bienes Q sewicios por parte de algún(os)
determinado(s) proveedor(es}, aunque ello provenía de obligaciones originadas en asesorías
pagadas para ia formu:avión y postulación del procedo deportivo.

Declara estar en conocimiento que la falsedad de la pnsente declaración se sanciona con las penas
establecidas en el artícuio 210e del Código Penal de la República de Chile.

Entidad Responsable: .991tITÉ PARALÍMPICO DE CHILE

Representante: .Ej98RDO ELIZALDE BRAVO

RUT: 9.972.687-3

Proyecto: 2100042342
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